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\. DECRETO NUMERO 129 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA· 

cArtfcu!o Unico.-Co'1cede~ permis<;>. al Doctor Gabriel A. Izaguírre 
p8ia -~ _pneda aceptar la condecorac1on de la Orden del General San 
:lbrlln que te ha sido c_onferida por el Gobierno de.la República Argentina. 

.,.:_:Da4'Í'en..el Salón oe Sesiones detCongreso Nacional, en Tegucigalpa, 
p·c i-Ies quince días del mes de febrero de mil novecientos sesenta 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

T. PaNIL<»PAREDES, 
. Secretario. 

Al Poder. Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. Am!ILAR N., 
Secréta..>io . 

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1960 . . 
R. VlLI,EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

A. Aloorado Puerto. 

DECRETO NUMERO 134 
EL CONGRESO ::'{ACIONAL, 

DECRETA: 

. Artieuio Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N' 200 de 
l' de agtl6to <le 1959, emitido por el señor Presidente de la Repeública, en 
Consejo de Ministros, que literalmente dice: "Decreto Nº 200.-EI Presi

. ~ Omslitucional de la República, en aplicación a los artículos 7 y 71 
de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e In
~ vigente y en Consejo de Ministros, DECRETA: Artículo !•-Am
pliar las siguientes partidas: 

TITUWI 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO VII 

TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS NACIONALES 

2.-Talleres. 

lila. 1-0 Asignación global que se utilizará de acuerdo con 
varias clasificaciones ... . .... . ................................ L 11.504.00 

11TUW VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITUWXII 

TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS 
ARISTOX 

l> l. -Dirección. 
da. ~ Asignación global que se utilizará a detallarse de .. 

&cUerdo con varias clasificaciones 33.968.25 

Suman las ampliaciones ...................... _L 45.472.25 

· ~ 2'-Para atender a las ampliaciones anteriores, ampliase la 
~ V:~~gu!ente !r:greso del Presupuesto General de Egresos e LT!-

'IENTA DE BIEXES Y SERVICIOS CORRIE.'\"TES 
' POR. DEPENDENCIAS 

de ll!atena.Jes y productos de Talleres del Estado...... ..... L 45.4'2.25 

Acuerdos cor1"%oocáiectes a Jut.iO de 195.$. 

Obras Plibíl.;as y Comunieac1ones 
Acuerd.os corre~ooridieutes a M,.so ae 195.S. 

Secretaría de Educación "Pública 
A.cu.er4U1S N9 2S.H al 2878, tncJnsfve.-Jiin~o de 1953 

AVISOS 

Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la ~misión de este 
decreto. Articulo 4°-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C, en el Palacio Nacional, el primero de 

1 

agosto de mil novecientos cincuenta. y nuere.~Wl·flEDA. MORALES.
El Secretario de Estado en los Despaéhos·de-Gobérnáéión y Justicia, por 

· la ley. ~'!rgilio Joya Moncada.-El Secre~rio de Estado en el Despacho de 
1 Relaciones Exteriores, por Ta ley, G. Cáeeres P.-EI Secretario de Estado 
1 en el Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo López A.-EI Secretario de 

1 

Estado en el Despacho de Seguridad P)Íblica, Oswaldo López A.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan Miguel :\Ie-

1 

jía.-El Secretario de Estado en fos Despachos de Economía y Hacienda, 
J. Bueso Arias.-EI Secretario de Estado en los Despachos de Comunica-
c10nes· y Obras Públicas, Juan llli1la B.-EI Secretario de Estado en los 

1

, Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, R. Martínez V.-El Secre-, 
tario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, por la ley, 
Amado H. Núñez V.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recursós 
Xaturales, M. Lardizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y siete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

T. DA"'l!.O PA.'IBDES, 
Secretan o. 

Al Poder Ejecutivo. 

MARIO AR.'lfA.'\'DO IDL4.QUEZ, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1960. 

R. VlLLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bue.so Arias 

DECRETO NUMERO 13'5 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº l!l8 de 
fecha 30 de julio de 1959, emitido por el señor Presidente de la República, 
en Consejo de Ministros. que literalmente dice: "Decreto N• 198.-El Pre
sidente Constitucional de la Repúbhca, en aplicación al Artículo 7 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente y en Consejo de Ministros, DECRETA: Artículo 1°-Crear dentro 
del Título VI, Ramo de Economía y Hacienda, la partida siguiente: · 

CAPITULOXIIl 

EDITORA NACIONAL 

1.-Editora Nacional. 

039-2-011-111 O 3A-M Auditor externo, L 350.00, durante 
seis meses .............................................. L 2.100.00 

Articulo 2'-La creación anterior se transfiere de Ta Partida 4-Q, 
Asignación global que se utilizará a detallarse· según varias clasificaciOne:S~ 
de Ta misma Sección, Capítulo y Título, del Presupuesto General de Egreso¡¡ 
e Ingresos vigente. Artículo 3•-Dése cuenta al Congreso Nacional de lá 
emisión de este decreto. Articulo 4"-El presente decreto entrará en vi
gencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio NaciO-'. 
nal, a los treinta días del mes de julio de mil ~ovecientos cincuenta ·~l nu.e-: 
ve.-R. VII.LEDA MORAI.ES-EI Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. Ramón Valladares h.-El Sec!"etario de, 
Estado en el Despacho, de Reláciones Exteriores, A. Alvanwlo Pnerto.-
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El &.cretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 0s,"":'dº 
López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Segundad Pú~, 
Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el Despacllo de EQucac10n 
Pública, Juan Miguel Mejía.-EI Secretario de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda, J. Hueso Arias.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, JlllYI, Milla B.-El ~ 
cretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asi$1:encia s~ 
B. Ma.rtinez V.-El Secretario de Estado en el Despacho de TrabaJO y 
Previsión Social por la ley Amado H. Núñez V .-El Secretario de Estado 

· en el Despacho 'de Recura.;. Naturales, M. Lanlizábal Gs.lindo''. 

Dado en el 'Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa. 
D. C., a los diez y siete-dias del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DAN>LO PAREDES, MARIO ARMA.>mo lDIÁQUEZ, 
Secretario. Seéretano. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1960. 

R. Vff,TEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bll680 Aria&. 

DECRETO NUMERO 140 
~ 

. EL CONGRESO NACIONAL, 

DECREXA: 

Artículo U:nico.-Aprobar en todas sns partes el Decreto N" 93 emi
ti4o por er Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Mi
nistros, que literalmente iliee: ''Decreto N° 93.-El Presidente Constitu
cional de la República, en aplieación al Artículo 7 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en 
Canse.jo de Ministros, DECRETA: Artículo 1º-Ampliar dentro del Título 
1; Ramo de Gobernación la partida siguiente: 

CAPITIJLO VIII 

CUERPO DE BOMBEROS 

1.-Cuerpo de Bomberos 

Gastos Diversos. 

Pda. 6-G Compra de dos bombas contra incendio y accesorios . L 6.000.00 

:Artículo 2°--Crear dentro del mismo Título, la siguiente partida: 

CAPITIJLO VIll 

CUERPO DE BOMBEROS 

1.-Cuerpo de Bomberos 

Gastos Diversos. 

029-2-015-320 x 8-G Mantenimiento y reparación ordinaria de 

Artículo 3"-La ampliación y creac1on anteriores se transfi 
siguientes partidas del Presupuesto General de Egresos e :furen de la¡¡ 
gente ' ~Vi-

CAPITUW vm 
CUERPO DE BOMBEROS 

1.-Cuerpo de Bomberos 

Gastos Diversos. 

}'da. 7 -G Combustibles y lubricantes diversos 

CAPITUW XI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos. 

Pda. 15-X Imprevistos . 

TOTAL 

L 6.00o.oo 

Articulo 4°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este de. 
ereto. Articulo 5°-El presente decreto entrará en vigencia desde eáa 
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional a loa cuatro 
dias del mes de abril de mil novecientos cincuenta y nueve. R. Vlll.EDA 
MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de ~ 
y Justicia, ~ V·Pa~ IL-El_ Secretario de F.stad<J en-ef ~ 
cho de Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.-EL S<Qr,t;.. ~ 
de F.atado en los Despachos de Defensa Nacional y Segw;cjad> f6l!l; 4:; 
A. Molina 0.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Educación-.Pii
blica, por la ley, Graciela Begrán.-EI Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda. J. Bneso Arias.-EI Secretario. de &¡. 
tado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, luan MDiá B.
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y ~ 
Social R. llfarlínez V.-EI Secretario de Estado en el Despacho ~ Tra
bajo y Previsión Social, Osear A. Flores.-El Secretario de &tado_en 
el Despacho de"Recursos Naturales, M. Lanlizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y nueve días del mes de febrero de mil novecientos sesem.. 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DA.'llW PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

MARIO ARMANDO lDIÁQUEZ. 
Secretario. 

Tegucigalpa, D C., 22 de febrero de 1960. 

R. VILLEDA ~ 

El Sec!"Otario de Estado en los Despachos de -Gobernación, Justicia f>.\le; 
guridad Pública, 

===============edif==·~rei~·o:s=========~-~ .. ~·======~~-;L;1;.500;:;;·º~0~~================================1lamón~~-~V~all~Uli~o~71l8~·~;
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Educación Pública 
ADMINISTRACION- DEL. DOCTOR RAMON VlllEDA. MORALES 

MlnlSlto • • • • lle. Joan Miguel Mejia 
Suh.ncretaria. Prefesora Graciela Bográn 

Obras Públicas y Comunicaciones 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

lng. Roberto Martínez Orct6iiez 
lng. Amílcar Gómez Robelo 

ORDENES DE l>AGO 

Mes de Maye de 1958 

de Roberto F•squelte ~ 
rión de rn factura 1'19.E~ 
por suministro de materi.._,. 

1 

N9-llJ1.! -L-W4.00, a fay!1' 
de Marcial Pavón <aneeJaeióll 
de sa recito del 8 de mayo de 
1958: ·-

N911677.-L !~.OO. a favor N9 ll74!.-L42.00. aÍAVG> 
de Vidriería Euzkadi. can.ala· de Forograbados FA'J, S. del!. 

A C U- E • De OS N9 l139J.-:L 1,560.00, a fa- eión de sa factura N9 05358, L .. caoc~lación de su f.elml 
u de ,iwW> de l9i8 y al ef<>Cto han celebrad<> Contrato •er d_e Caoa--Uhler S. A., ca~- por suministro-de materi8'.le11. N~ 6'73Zt; ¡¡or beehara de Fo-

para la -construcción de una es- celac1ón .d~ su Factura ~9 2la, tograbados. , 
IW 1220.-Aprobar el Contrato .,.,.la en la Colonia .. 21 de Octu- por suministro de materiales. N9 11596. -L 675.00, a favor · 

-para la Construcción de la Escuela bre'' de este capital ba' 1 . de Rogeijo Pacheeo. sumil!is· N9 11746.-L 319 50.11 fattll 
Primaria 'Mi.""<ta de la Colonia "21 guientes condiciones' 30 as Sl· N"9 11523 - L 79.80, a fa~cr tro de un Escritorio. . de Roberto FasqueHe, eancefa .. 
de Octubre" de este D>Stnto cen- d~ Aserradero Orah. cancela- eión de 808 faetursS N_os..E-
tral, en la forma mguiente· Primera: El Contratista, se com- CIÓD de ~ns Facturas S7N! ~el N9 11634.-L 97.00, a faY<>r- 1095 C-2832 C-2990 l'¡,:g 

mete a hacer la construcción con- 8 de abril de _1958, por summ1s de Rafael Quan y Cía , c•nce- . .• lle di ÍI -_ 
"Fellpe Elvir Rojas, Oficial Ma- foi::me al p1ane y especificaciones tro de materiales. laei6n de1ftl'factura N9 415-A, por 88111.1D1&li 3 

~ *- m Secretarla de Estado,f e!aborados por el Instituto de la pO!' suministro de materiafe9. Xg 11747 -L 30.20, a flffr' 
"" e1 Des~ de F.ducacióo. Pú·iViviellda y aprebades por la ~¡ • ....._._ .F nelle -cü& a!t 
bllca, débldarnente autolizado pa- cretari& de Educación Púbhea por trueción; dicha conmiicción seti ~~11685.-L5.00,a favor de deRu.,.,cw 8811 • ;09· é-
xa ce!ehi:ar este Coatrato,._que en medio_desu_ú™de-O>nstrlleeio- de piu:edes de ladrillo rafón Qumchoa LeóoyCía., cancela- ción de 811S facb¡raa)~~,;.,--. 
PiWa"":' se llamará ''El Goiiemo", nes Escolores; .....- materiales.....,_ techo de asbesto, PISO de ladrill<> felón de 1!f1. factora ~ 98459, 3260 y E,-Uln,, ~ _g,, . •_I¿ 
Y el senor A.rtu..."'O Q:..:.e.s:a_da, .:r:.ax~r::f vos y de buena dase; entrega;r lalde ce.:r • .e~to !"O Jo y gr!S, p:.rertas y por sum1n1&tro de materiales. de materiajes. ··,i _··-, •. .,,,_c., 
a.. -..i. casado. lilgemero Givil, obm . ventanas de madera de pmo ins- Ng l'""T L 60 00 .. -"ú?'i±o 
Y de este vecindario, en ren!'esen- ternnnada;.. a entera satisfae- tal,a.cl.6 • • • _ . : d ~' .- • 8 favor Xo 11748.-L .. "3'-0&. 3~ 
~ del ~ de laV,;,¡erula, ¡ción de el Gel>tern<> "' "" térmiz!g n a• ser> 1cios sa.rutano. con- ~- - t<>-F ""'lll8lle, cancela- ~-Roberto Fasqaelle>.C:Z 1 J!:; 
qae en- adelante se 1!a!'!!s.ti "El de diez se-ma.T!.as contadas desde el forme los planos respectivos CIOD ~e SUS f~ N<>s. E-6! . ,. d f t ra ~9 ~ 
Contratista", convienen en celel>rar día que reciba la prima de la 1 (C . r l? .6, por sum1n1str-0 de ma.- c1on e :u. se u ~"r-

con&- Jmtmusr4) tenales. por sum1mstro de -
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

P .,::::========d~=:E~d=:===.:=:,=~Pú~'~b~l:.===~ti~'c~u~lo:=:l:3.=1i~' -~"' 8 de la Ley Orgáni-' y tres lempiras., que por la oficina El gasto se imputará a la Par-
•--"nlÍO 8 UCQCIOn ICQ ca del Tnbunal Superior de Cuen- que el :VlmISterio de Hacienda -Oe- tida 42, Ga..<tos Diversos, Capítulo 
~··- ta:c:-(' omuníquese. signe, se hará efectiYa al pro pie- \-II, Departamento de Educación 

G.Ú.VFZ. tario de la Fábrica- de lf~ehles. Pública del Presupuesto ~nf'ral 

Acuerdo N" 2844 
. _ _,_1..., D C. 13 de junio 
~-· . . 

de 1953- . • 
n p,,sidente ~la República 

AOIJEBJ>A: 

~aciona.I de Antropología e His· 
toria de Honduras. 

El gasto ~ imputará a la Par· 
tida 15, Gastos D1\ersos. Capítulo 
\"11, Departamento de Educación 
Pública del P1esupuesto General 
de Egresos e lngresos.-ComunÍ· 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Sierra Zepeda, Sucesores. de esta de Egresos e Ingresos. 
ciudad, por varios muebles que R e · · al T ih al S 

por la ley, 
suministró a las oficinas de la d cequ rtasir r unha_ upl t:l'~')!° 
fd ·· d E d l"· e uen ,para que JO are5-

!ulio C. Palacios. e erac1on e s!u tantes n1ver- ponsahilidad de~ Poder Ejecul;\·o, 
s1tarios razone el presente . .\cuerdo. _,\:--

.\cuerdo '>º 28.)9 

· ia suma de .... ········· quese. 
A::;;) cuatrocientos dos lem· 

Tegucigalpa. D. C., 13 de JU· 
nio de 1953 

El gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Diversos. Capitulo 
v·11, Departaincnto de Educación 
Pública del PrP,Supuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

tículo 13, Kº 8 de la Ley O:· 
gáníca del Tribunal Superior de. 
Cuentas.--Comc'lÍquese. 

GÁI.\"EZ. 

(L p 0 r la oficina que el 
~ de Hacienda designe, 

¡,..á efectiva al señor Gerente 
k la HOJlliuras Trad~ng Co, ~~-, 

material ~vo, SUmlDlS· 

~ a esta ~a, según 
fáClliras Nos. 00443 y 00454 de 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

/u.l.io C. Palacfus. 

El Presidente de la Repúhhca 

Autorizar la .;uma de ..... . 

El Secretario de F.stado en el 
Requerir al Tribunal Superior Despacho de Educación Pública, 

de Cuentas, para que bajo la res- por Ja ley, 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo 
razone el presente Acuerdo. Ar
ticulo 13, N• 8 de la Ley -Orgá-
nica del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Cómuníquese. 

Julio C. Palacios. 

.~cuerdo N" 2854 8 y 10 dél mes en curso. 
1l ~,:se ;,.putará a la Par- Acuerdo :-;• 2847 

j;,¡,. P, Dep rto, ~ 'flf~, Tegucigalpa, D C.. 13 de junio 

(L 980.70) novecientos ochenta 
lempiras. setenta centavos de lem
pira. que por la oficina que el 
l'Iinisterio de Hacienda designe, 
se hará efect.I..-a al señor IJeute
rio .Acosti, de la ciudad <le ~lé
xico, D. F., .w·aivr de pastas, cera 
y trapea.OOres que fnministró para 
servicio del GimnaSio 15 de .\lar-

GÁI.VEZ. Tegucigalpa. D. C. 13 Je ;". 
nio de 1953. 

D • <de Edueacion Pu- de 1953. 
M;!a .i'lá:Pi "l' ., ~ ti: 

El Secretario <le Es11do en el 
Despaeii<> de. Educación Públú:a, 
oor la ley, ¡g-;;· e :-¡sg s Comunr- El P1eside.ite de la República 
. Julio C. Palacio&. ..!CC:EBDA: 

""""'" - ACV"E!tDA: ZO. 
. _ El gasto se imputará a l:i Par· *'\utorizar la 3QDla de .•.... 

a,&a , .;, • Esta® .,, e1 
n.., fi ole.. Edamción Pública, 

Autorizar la suma_de (L 92.45) tida 2, Deportes. Capítulo YIIL (L 422.00) cuatrocientos eint,. 
nov~nta Y dos 'lemp1ras, :uareata Departamento Je E<lucacióJl Pú- Acuerdo ~" 2852 dós lempiras, que por la nficina 
Y cmco centavos de lemprra, que blica del Presupuesto General & T~~ogalp~ D. c. 13 de ju· que el Ministerio. de Hacienda de-

Jlll')J.Jey, ¡,,¡¡,,. C. Palscios. por la oficina que el lifinisterio E~ e ln!!:tt30$. - Comuní- io de 1953 ' J signe, se hará efectiva al señor 
de Hacienda designe, se hará efec- q~es.e-. :::. n · Emhajador '(;le Henduras e> Costa 
tiva al señor Gerente de la Hon- GÁLVEZ. El Pl'<'$idente de la República Rica, Licenciado Martín Agüero 

_ duras Eléctrica Comercial, por • h., Jl9I' material musical y gastos 
Acuerde Nº 2845 material eléctrico. suministrado a El Secretarlo de Estado en el ACUE<tDA: de "iaje que suministró al Maes-

~ '--'-- .n. e 13 de . . la Dirección General de Educa- Des¡iaeho de Edllca.!ión Pública, .'utonz· ar la , .. _. de . . . • • . tro Caste, ll_a. contratado_ por la Es.. 
·~ u. ., 1umo . • P . . • f de por la ley " ~ uel N 1 de M· ,_ H & 1953 • elO!> runana, segun acturas ' . . (L 1,175.00) mil ciento 5fflenta y c a - ·acwna . .....,,. "" on. 

. 7 de octubre de 1'152, 29 de may.o Julio C. Palacios. cinco lempiras, pie por la oficina duras. 
El Piesidtat.!.i.da República y 2 de jonio del año en curso. M de H · d d 

El gasto se ñnputará a la Par- Acuerdo '\'" 2850 ~ "1 ínis~rio . acien ª -e- El gasto se imputará a i3 Par-
Actrf:llllA: lida 31, Gastos Diversos, Capítulo . • s~gne, .se hara efecl!va a la seno- tida 14, Gas.tos Divers>6, ~!& 

Antonzar la suma de (L 70.67) VII, Departainen!G de Ed~ión . Tegu~alpa, D. C., 13 ile JU· nta Eliane Paule, valor de • •... • VII Departamento de Educación 
- lempiras, sesenta centa;-os Pábliea del Presupuesto General ruo de 1953. 23.50? hojas de papel _carbón ~ue Nlica del Presupuesto Ge..era! 
tlo~ -l"!!la oficóna que Egresos e Ingresos. El Presidente de la República vendí<> a <OSta Se~. de Egresos e Ingresos.--CommL'-
•Nii io ~ Hacienda desig- R"'!l"'rir al Trihunal Superior El gasto se imp.utará a la Par- que.e. 
ne, se liará efeetm.c al señor Ge- de Cuentas, para que bajo la res- ACGERDA: ti.Ja 7, Gastos Dive<SOS,' Capilule 
- de la Empr..a Dean, por ponsabi!ida¡j del P<>der Ejecutivo, Autorizar la _. de _ . . • . . VII, De~ento de Educación • 
senicios ~ tra;is¡iorte_ prestados ~one el p~nte Acuerdo. Ar- (L 769.73) seteeientos sesenta y Pública del Presupuesto Geiieral El Secretario ~ ~ Piil>'iic! 
a esbl Secietaria,: ..<egw¡. factura tí;u!o 13, .'11 · 8 de la Ley Or- nueve lempiras, setenta y tra<>e!l· -Oe Egresos e Ingresos. Despacho de Edtac1 """'ID 
de 19 del pr ·, mes. gamca del Trihu;tal Supenor de ta;-os de lempira, que por la ofi- . • , • por la fer, 

. - . c-.-Cemuniqnere. cína que el Ministerio de Hacien- Requerir al Tribunal .Superior 
Jtf'lf, se J!!ll!'llUª a la ~ar- GÁLvEZ. da designe, se hará efecti>a al .. de Cuen~ para que ha.JO la~ Julio C. Pn6rc Ífllo 

.... , Gastns .ll'- Capitulo señor Rafael Goozález, pn>pieta· ponsahilidad del Pocler E"Jtt 1í10 

~ IJOpa..t Qo de Educación El Secretario de ~lado. en. el rio de la ~reria J\riel, de la ~· "'.""""' el. Jl'A!i . '• .A.enlo •. "!· Acu""'9 No· 2855> 
de"~ Presupuesto General Despacho de Educac1on Púhhca, d de México, D. F, por vanos ~o l.3, No &-..te la Ler. ~ 

.,...... :. ~. . por la ley, libros que .,,,;,,;m al his!ituto mea del T.rihuaal Superior de T~a, D. (!, :i¡¡: lle ~ 
:! Í , ii al 'l'iilmnal Superior aci-1 de An~ e His- Cuentas • ......CW !P¡ ' ni& de 1953. 
~ca..i..,~i>ajo la res- toña. . • p (;kVEZ. El Presiden_ le de Ja Rcp?G t 
~ :d:T'ad del Poder Ejecutivo, Acuerdo ~· 2848 El ~as.to se un!'utara a fa. ar-
- <I pn!Sel!fe Acuerdo ,\r- . tida fo, Gastos Diversos,.Cap1tulo ' El Secretario de Esüde- - el 

lío:alt·l3,·!'t.·&de la KY o;gÍni- Tegucigalpa, D. C, 13 a,. JU- VII, Departamento de Educación Do'!'& !tcnle•F.dutaeión Pública, 
<a~ Superior de Cuen- nio de 1953. Pública del PreS<!puRO General por la ley, Antorizar la euma de • • • •' • 
lis.~ El Presidente de la República de Egresos e I"frib:. Julio C. l'alseio.. (L 127.03) ciento veinlisiei., limo 

. G,tt.ni:. Requerir al ribun.alb • Sn¡:rior pi- tres • renta vos de Jempira,. 
l'tS.., ACUERDA: de Cuentas, para·que ªl~ !""'' que por la oficina ~ el l\linis-

n-,¡;;; etali.. de Estado en el ponsabilidad del P.oder E¡ecubvo, te · d H . ~--
)liiiá ~ !le ~n Pública, Autorizar la •uma de - - - .. · ¡razone el presente Acuerdo. Ar- Acuerdo N• 2853 1 _no e acienda designe, se ha-
,._~..,, <L 344.75) '.rescientos cuarenta y tfoulo 13, N• 8 de la Le_v Or- Te i al D. C 13 de ·u. ra efectiva al Gerente de ia ESSO 

lulio C. Palocios. cuatro lemdpu
1
as, .etenta ; cmnco

1 
gánica del Tribunal Superior' de nio j."¡~J.a, ' J STA.c\llARD OIL, S. A, pvr com-

centa\os e emp1ra, que por a Cuentas.-Comuníquese. &ustible mTP sum· • tr' .¡ J , 
f" · 1 .,. · t • • H ~-- irus o " e.e o lC.Ula que e .cullllS eno "" a- • EJ Presidente de la República d 1 Mi.si· e l 1 d 1 , 

~ Nº 2346 ¡cienda designe, se hará efet~:,-a al GALVEZ. e_ a - on u tura. e ."I _,fos,. 
"'1 . - Propietario de l::i Farmacia \Iodt·· El ,., t • de Estado en el ACL'ERD.A: f!U!tla, Profesor ~fdl'aal Camero, 
de~~ D. C., 13 de ;unio Io, por medicinas sumini:5tr..uias a 1) ~credar~ucación Pública. . según Fa.Ctura Nº 026200 de !6 
~;..-..' · . la Escuela :\'ormal de Señoritas.. espa 

1
º e ' . ..\utonzar la suma de · · · · • · de mayo últim 

..... ~. · . por la ey (L 603 00) · · t tr 1 · º· 'q~'1_..~ de la R úbllca según su estado Je cuenta del 30 ' Julio C. pal,a.ci,cs. . se!SC!~n.os • es cmp~-
- ep de mayo último. r~ que l?°r 'la of1cma ~ue el Mi- EJ gast~o .c::e !nipntará ~ !'.l p~1 . 
M!frpp·: 11.bter;.o at:: Hac.1enda designe, se ·¡b:da 40, Gastos Diversos Capítulo 

-~ ........ _ ~ i .t.l gasto se imputará a !a Par· ~ 28_1 hará eíectiva al señor Manuel Ma· VII, Departamento de kducació"l 
ít'."li§}t)--- de ............ tida 42, Gastos Dh·mos. Capitulo Acuerdo'\• ~ . ¡tamo:os h.: ?e e~t•. ciudaJ, valorJPúhlica del Presupuesto General 
~ ----.-....,. ~il setecientos ::.e- \ ll, Departamento de .t.ducac1on Te~cigalp~ D. C., 13 de JU· que nrre;tira en di~ gastos, áe Ei:.,crresos e In~ di- ;;,que por l_a o!icina Pública del P~esupuesto General nio dee 195~ CO!'!. !!!.Ot!VO de la n.: ,\_;::.ar.:ililea 
~o-r. lO de Hacu"D.C!a de· ¿t. Lf:,•~::. t: J.J..tt:;1t:~:.. - , del Consejo. Superior Universita-1 Requerir af Tribunal Superior 
, electiva ai señor J ... . El Presidente de la República rio Centro . ..\m0 ri:cano. que ten- t de Cuentas, para que r.azone 1ajo 

"'llle, úerente de !a Requerir al Tribuna] ~upenor ACIJERllA: drá lugar en esta capital, del 29 la respoesabilidad del Poder Eje-
~ Madero N" 57 de Cuentas para que baio la ?!$ ;\ntorizar la .:uma de· 4 ••••• del presente me-s al !e de julio! c;itivo. e! presente .-\cuerdo •. 'U· 
"'!llipo y rnat;r!a! fo' ponsab!Edad del Poder Ejecut'"º (L 553.ooj qwmentos cmcuenta•próximo. jticu!o 13, N• 8 de la Ley Or

~ que Vendió al Instituto razone el presente acuer<lo. Ar-
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gánica del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

El Se<:retario de Estad-O en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pa/,acios. 

Acuerdo '.'i0 2856 

Tegucigalpa, D. C., 13 de ju
mo de 1953. 

·El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.Autorizar la suma de 
:(L 502.50) quinientos dos lernpi
ras, cincuenta centavos de ~e:npi
ra, que por la oficina qu4= ei Mi
nisterio de Hacienda designe, se 
hará efectiva al señor G~ )•ge C. 
Adolphus, residente en Puerto 
Cortés. valor que invertirá en la 
reparación del edificio escol.:.r que 
ocupa la escuela 2\1etodista del 
cítado Puerto. 

El gasto se irnputará a !u Par
tida 36. Gastos Di,·er::.o::, C<.ipÍtulo 
VII, Departamento de Edacación 
Pública del Pres!.!puesto GeT1eraI 
de Egresos. e Ingresos -f.omuní
qile5e. 

GÁLVEZ. 

. El Se<:retario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
J>!>r la ley, 

Ju/W C. Pa/,acws. 

Acuerdo Nl.> 2857 

Tegucigalpa, D. C., 13 <le ju
n\9, ~e 1953. 

El,· Presidente de la República 

-f"' , ACUE.RDA: 

.. ÁÜtbrí.Zar- 18. $urna de 
(L 1.206.00) mil doscientos 
seis .• :le:tnpiras, que por la '>ficina 
que el Ministerio ~de Hacie1da de
sign%-.~. hará efectiva il Gerente 
de J,;qmpren'tá -Calderón, de esta 
ciudad, por trabajos de lni;-iresíOn 
de tres mil ejemplares del folleto 
4:'Con qué vas a enseñar", que hí-
20 a esta Secre1aría. 

El gasto se imputará a l-i Par
tida 7.,. Gastos Diversos-, C'1pítulo 
VII, Departameuto de ~u<'ación 
Pública del Presupuesto General 
de ~ é Ingresos. 

La nombrada devengará e) suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a 
partir de la fecha en .pie toroe 
posesión de su cargo . .-Comuní· 
quese. 

El Secretario de F.stado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julw C. Palacws. 

Acuerdo :\0 2859 

tículo 13 N' 8 de la Ley Orgá· 
nica del' Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

t;ÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacws. 

Acuerdo :\º 2860 

Tegucigalpa D C 13 df' ju· 
nio de 1953 

Siendo insufi..:iente la P ..lrtida 
Teg1.1cigalpa, D. C., 13 de ju· 42. Gastos Diversos, Capítulo VII, 

nio de 1953. Departamento <le Educación Pú· 
bhca del Presuuesto Gene;al de 

Tercer Curso 1.'~ormal 

Castellano ••.•.....•••••............... 
Algebra .............................. . 
Inglés ....•........ · · · .•.•.••..•.••.•. 
Botánica. Zoo1ogía e Higiene . . . . . ... . 
Geología y M1neralogía ................ . 
Estudios Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Física ................................ . 
Química ~l1neral ...........•........... 
Dibujo y Modelado ................... . 
Artes Industriales ....•.................. "" 
Educación para el Hogar .............. . 
Educación Wlusical . . . ...............•• 
P~1cología General ..................... . 
Principios de Educación .. . .. . 

CUQrto Curso J'iormal y 

Ciencias) Letras 
El Presidente de la República 

Egresos e Ingresos para atender Castellano . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
ACLERDA: las imputaciones que deben hacer- Inglés . . . . . . . . . . . ...................• 

. d se a dicha part.Ida durante e-l pre- Geometría ............................ . 
.,\u~nQ6) la suma e · · · · · · sente año económico" Biología General . . . . . . . . . . ........... . 

(L .6 . . seiscientos tre-1nta ,Y .v p d I R 'bl Estudios Sociales ................... . 
seis leJ.!.lpiras, seis centavos ae --i:.l res1 ente de a epu 1ca Física ............................... . 
lempira. que por la ofictua qut:> Q · · O · 

d H d 
ACl"ERD.\: u1m1ca rgan1ca ..................... . 

el :M!n1.::terio e acieri a i~sÜ? D b · '! d I d 
ne, se hará efectiva al Gcrent'é- E; UJO Y "1 0 eª 0 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Transferir de Ja Pa•tiJ,1 12 a--caciór '\1:J.::ical 
Prop1etano del Gran Hotel L1n- Seccr"o'n l'. En,en-anza '"-·,_,

1
mal. •rt"e l d. -tr . 1 . . . .......... . . ~ .\ ./"\. s n us 1a es ..................... . 

coln. por ser' i.::ios prestados en c Ed • ¡ H 
1 S l d 1 • P d ,. h apítulo V. Departamento de ucac1on para e ogar ............... . 
os a o"les e ::>º '"º e (HC o Ed .. P'bl. d ¡ n I t d · ¡ f l f' 

H 1 d d 
_ f -·., C · ucac10n u ica e ! re;,,U,)Ues- n ro ucc1on a a 1 oso ,a .•............ 

ote , on e se o recio 11n on- ¡ · ¡ _ d • p~ · ] a' Ed f S" f, to en re erenc1a, a ~uma e ... . ~1co 00 1a uca 1va ............••...•.. , 
cierto in onico. (L 13.000.00) trece mil lemp1ras" Técnica de la Enseñanza y Preparación de 

EI gasto .se imoutará a la Par-
1 
a Ia_ Partid~ 42. Gastos Dt\oersos. ¡ ~1ater1,al Didáctico_ .... ; ... _ ........ . 

nda 7, Gastos Diversos, Capitulo Capitulo_ \ l!, .Departa:nen<o de Organ3zac1on y .Adm1n1strac1on Escolar .. . 
VII, Departamf>nto de Educación Elluca.c1on Publ1~a, del citado Pre- Frances .............................. . 
Pública del P.1esupuesto General supuesto.-Comun1quese . 
de Egresos e {ngresos. GÁLVEZ. Qu¡nto Curso .i\ºormal, 

Requerir al Tribunal Superior El Secretario de Estado en el Dibujo y ~1odelado ................... . 
de Cuentas, para que bajo la res- Despacho.:; de Educación Pública, Educación ~fusical .................... . 
ponsahilidad del Poder Ejecutivo por la ley, .Artes Indu.striales ..........•........... 
razone el p.resente . ..\cuerdo. A.r· Julio C. Pala.cios. Educación para el Hogar .......•....... 

Acuerdo l\"0 2861 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1953 

El Presidente de la República, 

ACú'ERDA; 

, _.Aut~rizar po~ los meses de mayo y junio -d~I presente añu eco
nomtco, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo Do
eenté .Y de Servic~o del Instituto Departamental ''Ramón Ro~a~'. de 
la ciudad de Gracias, en la fetma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

D~~tor ............................... . 
Subdirector -y Secretario ................ . 
Coneej<7o de· Estudiantes -(Señoritas) .. . 
Consejero de Estudiantes (Várones) .... . 
TesorerQ --i .. ...••......... ; .......... . 
Escribiente y- Bihliotecario : ........... , . 

·· --~ ·PERSONAL DOCENTE 

L250.00 
ll0.00 

12.00 
72.00 
65.00 
65.00 

Biología Educacional .......•...•........ 
Sociulogía Educacional ...•............. 
Higiene E.scola.I ....................... . 
Estudios Sociales ...................... . 
Técnica y Práctica de la Enseñanza ..... . 
Organización y .Administración Escolar .•• 
Filosofía e -H"istoria de la .E-d.ucación 

Educación 
Educaci6n 
Conjuntos 
Conjuntos 

Clases Genera/,es 

FísÍca (Señoritas) . _ ......... . 
Fis!ca l Varones) .........••. 
Cotales ... : ................ . 
Instrumentales .............. . 

Personal de Ser,,_,icics 

· Gastos Generales 

L 2500 
20.00 
16.00 
161)() 
13.00 
2200 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
15.00 
12.00 
16.00 
16.00 L 

L 21.00 
12.00 
16.00 
12.00 
1700 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
1300 
1600 
1600 

36.00 
1700 
16.00 

L 12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
16.00 
13.00 
12.00 
16.00 
85.00 
17.00 
16.00 

L 26.00 
26.00 
20.00 
20.00 

L 21.0Ó 
12.00 

Requerir a} Tribunal Superior Prime7 Curso Normal )-_~!~ncias Letras 
de Cuentas para que bajo la res-¡ Castellano ...... . 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo ln•lés · · · · · · · · · · · '· · · • · · · · · · 

lmprev1s~os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 15.00 

Gastos de Escntorio de la Dirección .... _. 14.00 

r;UQB:e el ~resente acuerdo. /ir_~ A.rÍtmérÍ~a· . p;~~ti~~ . : : : : . : : : . · ..... ' ... · 
ticulo 13, i\ 8 de la Ley Organ1· Estudios Sociales . . . . · · · · · · · · · · 
e'-: del 1'r1bunal Supenor de Cuen- Botánica Zooloaía e H: ·.. -· . · · · .. · · · 
ta~.-Comuníquese. G' Dibujo ). YJ:odehdo ... 

1

.~~~~.:::: ~:::::: 
AL VEZ • Caligrafía ............................ . 

Gastos de Escritorio de la Tesorería ..•... 
:\Iedio por Ciento Deuda Interna ........ . 

4.00 
5.75 

Total. . . . . . . . ............. . 

219.00 

252.00 

'223.00· 

El Secretario de Estado en el¡ Educación ~fu.sical . . . . . . . . .......... . 
Déspacho de Educación Pública. Artes Industriales ..................... . 
p_or la ley, j Agr1cul~~ra ...............•............ 

L 25.00 
15.00 
26.00 
30.00 
20.00 
11.00 
6.00 

12.00 
1200 
12.00 
16 00 
9.00 

,. :El pago de los sueldos asignados en el presente ac~ -~~ 
erectlvo por la Te.sorería Especial del Instituto.-ComllDlquese-

Julio C. Palaci"os Educac1on para el Hoga:- . _. . 
':\Ioral y lrban1dad .................... . 

Acuerdo :\0 2858 Segundo Curso ."'Vormal y Ciencias y Letras 

Tegucigalpa D. C. 13 de- i,1_ f,~~~llano · - - · · ....................... . 
lllO de 1953. ·--e·'-~ · · · · · · · · · · · • · · · · · · · - · · · · ..... . 

. .\r1tmética Práctica ................... . 
E::tud1os Soc1alc.:: 
BoJ:ánica, Zoolo~~ e Hi~~~. : : '. ·. '. '. '.: ·. ·. '. 
D;!--_,;o "- '!oi'e1::20 

)'ltombrar a !a SeñoriEa Clorin-1 Caligrafía ........................... : 
da 1~ávez -~_lv!lren¡?"a Sec•"'taria Educación Mu~ica~ . . . . "" . . . _ 
de 1a D_1recCJ.on Departamental de ¡-i\rtes lndustnales ............ ,. .....•..• 
Edueaci~n Primaria de Y nro" t'"l Educación para f'l Hogar . . . . . _ .. " 
.::.,.::tt··,~~_.J .,,.,,, G '\ '· 
-.-- "·-"·~~- l..i.C -•~<:i.IUJ . .a ar••a, que¡· -;:;:;r~ .... ul<uJ.d • "~ ... . .......................... -
mterpuso su renuncia. 

ACUERDA: 

G.ú.VEZ-
194.00 

El Secretano de Estado en el Despacho de Educación ·p¡¡,¡¡¡a, 
por la ley, 

L 25.00 
16.Ü\I 
2600 
30.00 
20.00 
l.'.. L)~ 
6.00 

12 00 
12.00 
16 00 
12.00 

• Julio C. Palaeit~" 
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ref ·a, la suina de . . . · 
., ea ~ cuatrO mil lemp1· 
1L 4,00fl· Partida 72, Enseñanza 
,,,; a. I~ 1 Capítulo VI, De par· 
:ProftstC!i"~~ f,ducación Ptibliea 

Acuerdo !\'0 2865 

Tegucigalpa. D C .. 13 
nio de 1953. 

Egresos e Ingr;!SOS. - CJmuní casas comerciales que han sumi- Acuerdo Nq 2871 
de ju- quese. nistrado materiales a la C"itada . • 

Escuela y a la Escuela República . Tegueagalpa, D. C, 13 de ¡u-GÁLVEZ. 
Oriental de Uruguay, anexa. mo de 1953. 

El Presidente de la República 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley, El g_asto se imputará a la Par

tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

El Presidente de la República 
--ID "" r · :¡¡--citado presupuesto.___.,_,omun1- ACCERD_.\ • ACUERDA: 

Julio C. Pal.acws. 
<jllese 

GÁLVEZ. 

s.,:retario de fa taño • en. el 
~ de &lucacio~ Publica 

por la ley, 
Julio C. Palacios. 

Autorizar la suma de .....• 
(L 2,522.72) dos mil qu1cuentos 
veintidós lempiras, setenta y dos 
centavos de lempira, que por la 
of1cina que el Min1ster10 Ce Ha
cienda desi211e. se hará Pfectiva 
al señor Al¡x E. Garn1er, por ma
teriales suministrados para restau
ración de las Ruinas de Copán. 

Acuerdo "io 2868 

Tegucigalpa, D. C., 13 de ju
nio de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Requerir ai Tribunal Superior 
de Cuentas. para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo 
razone el piesente Acuerd., .. .\r
tículo 13, ~<> 8 de la Ley Orgá
nica del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

Cancelar a partir del primero 
de mayo, la pensión de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, 
que por acuerdo N• 2665 del 29 
de may.o, le fué autorizada para 
esta capital, a la señorita Relina 
'.\!uril!o. 

Acuerdo Nº 2863 

Tegucigalpa, D. C., 13 Je JU· 
oio de 1953. , 

El gasto se imputará a la Par
tida 10. Gastos Diversos. Capitulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.-C.:>muní
quese. 

Autorizar la suma de ..... . 
(L 1,271.22) mil dosc1encos se
tenta y un lempiras. veintiiiós cen
t~\OS de lempira: que por la ofi
cina que el Ministerio de Hacien
da designe. se hará efect;va al 
señor Alix E. Garnier, por artí
culos que suministró a e3ta Se
cretaría, para serYicio de varios 
Institutos. 

GÁLn:Z. 

El gasto se imputó a Ta Par
.ida 5, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educ.ación 
Pública del Presupuesto General 
de Egre~os e Ingresos.---Cumuní-

El Pn;sidente de la República 
quese 

Gil.VEZ. 
.ACUERDA: 

Autorizar la suma de ..... . G.'.i.LVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educació.:i Pílbllca, 

{L. l,658.25) mil ~iscientos cin- El Secretario de Estado en el 
.cuenta y ocho lemp1r:is, ve1nbcin- Despacho de EducacióIJ Pública, 
«i centavos de lempira. qi;e por I por la ley 

Julio C. Palacios. 
P?r la ley, -

Julio C. Pal.ocios 

la oficina que el Ministe~io de ' Julw C. Palacios. Acuerdo '.'!º 2872 Haciea& designe, se hará efec-
trva al señor George Asft11a, J.e 
.esta ciudad, por servicio~ ¡Jre:.ta· 
Jos en la proy~ión ci~e:nato-

El gasto se imputará a la Par
tida 2. Gastos Diversos, Capítulo 
VII. Departamento de Ed•lcación 
Pública del Pro~supuesto General 
de Egresos e Ingresos.-Comuní
quese. 

Tegucigalpa. D. C., 13 d·o junio de 1953. 

Acuerdo :\0 2866 EL Presidente de la República, 
ACL"ERDA: 

páfi<a de la iieJicula ''Hondu- Tegucigalpa. D C.. 13 de JU· 
ras" a las esr....uelas primarias. n10 de 1953. 
~tutos y Lnil-ersidad .:\a:.,1onal. 

El gasto se imputará a l.i. Par
tida 7, Gastos ·Diversos, Capítulo 

El Pre;idente de la República 
GÁL\.'"EZ. 

El Secretario de Estzdo en el 
Despacho de Educación Pública, 

Autonzar por loS meses de mayo· y junio del preSente año OOo
nómico, el Presupuesto de Gasto·s del Personal Administrativo .. Do
cente y de Seriicio del Instituto Departamental "León Alvaradon 
de la ciudad de Comayagua, en la forma siguiente: 

.4.Ct"ERDA: 

VI~ Departamento de Educación Autorizar por los meses de ma
Pública del Presupuesto C.,!neral yo Y junio del presente año eco-
de Egresos e Ingresos. nómico. la suma de (L 4-0.00) 

. . . cuarenta lempiras mensuales, que 
Requerir al Tribunal . Supenor por la oficina que el Mmisterio 

de C'":'!" para que baJº. la res· de de Hacienda designe, 'ª hará 
ponsahilidad del Poder Eieeunvo, efecfaa a la Profesora Georgma 
mone el presente' acuerdo .. Ar-1 Moneada, por servicios que pres
tícalo 13, N• .8 de la Ley Orgáni· 1 ta en la Escuela de Adultos. que 
ra del 1'rib~ Supenor Je Cuen· 1 dirige Ja Mesa Redonda Paname-

por la ley, · 
Ju.lw C. Pal.aci.os. 

¡\.cuerdo !\'0 2869 

Tegucigalpa, D. C., 13 de ju· 
nio de 1953. 

El Presidente de la República 

PERSO"iAL ADMINISTRATIVO 

Director .... : ................•...••• _ • 
Subdirector y Secretario .......•....•...• 
Escribiente ....•....•.•..•.......•...•• 
Inspector ....•...•....•..•... _ .••.••• _ 
Inspectora .....••......... ~ _ ... ~ ... _ ..•. 
Tesorero Especial - ......•....•...•• - ..• 

PERSONAL DOCE~'TE 

AetrERD-A: Primer Curso Normal y Secundaria 

L 200.00 
150.00 
55.00 
55.00 
55.00 
90.00 

tas-Co:!Jltmiquese. \ricana. 

Ghnz. El gasto se imputará a !a Par- (('~~~ar) la 81':má de • • • • • • Gramática Castellana, "N y S. • ......... ·•. L 

l
. _novecientos sesenta Y Agricultura (Señoritas) N. ' ............ . 

18.00 
11.00 
18.00 
11.00 
18.00 
15.00 
11.00 
10.00 
U.00 
12.00 
12.00 
10.00 
.15.00 

ll SecretariO de Estado en 1 tida 41, Gastos Diversos, Capítulo 
Despacho de Ellucación Públi e \VII, Departamento ñe Educación 
por la ley ca, Pública del Prasupuesto General 

' de Egresos e Ingresos. -Comuní-
¡,,W: C. Pal.ocios. quese. · 

Acuerdo·N• 2864 

"'fegU.,¡galpa, D. C., 13 de ju-
nio de 19S3. · 

ll Presidente Jje la República 

G.ú.VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación. Pública, 
por la ley, 

/uiU:J C. PalacWs. 

nueve empiras, cuarenta. )' tres A-: • • p • · N S · . . d, . , , • .. - - f'll.ltm.eb.ca ractl~ _ . y .••••••••••••• 
cen~vos e Iemp1ra, que por la Agricultura (Varones) :'.\:-..•............ 
oficma que el Minlsterio de Ha· E d; . So ; 1 
ciend~ des1?11e, se Iia:á efectiva &,~·i:~ ~:i~ ·~ "Hig¡~~ · : : : : : : : : : : : : 
~cu5f::r s~:i~b-a~:~i~r, !t~r ~: D~ujo ~- Modelado . _ •.. : .•...... _ .....•. 

Caligraf1a ............................. . 
cretaria. Artes Inclustnales ..... - ..........•.... • 

El gasto se imputará a' la Par· Edu~~ Muskal" .................... . 
tida 7, Gastos Dive~, Capítulo Educaeion 'Para ~l Hogar··~··-········· 
VII, Departamento de Educación Moral y hban1dad ...•..•...•...•••.• 
Pública del Presupuesto General Inglés · · · · · · • • · · · • • • • • · · • • • • · · · · • · · • · • 
de Egresos e Ingresos. 

Segund<> Curso Nomwl ACIJÉRDA: RequeriF al Tnhnnal Superior 

A - Acuerdo Nº 286.7 de CuentaS para que bajo la res. íl :':' la suma de . . .. .. ponsabilidad del Poder Ejecutivo Gramática Castellana ............... ' .. ·. 
r doscientos nUe\e lem- n!;~~~1§ti:ª· D. C.) 13 ae JU· razone eI presente acuerdo. Ar- i.n~,ti .. p ·:tiº ...................... . 

f~ ~arenta y tres centavos de tí ulo 13 Nº 8 de la Léy Org.hii .Eri .l~e esa !ª1c ca .................... . 
""'!'11>, que. ~ 1 f · El p d l R úbli c • · · stuwos ocia es ...................... . 
tl u.-~'-· -- . r-r a o ic1na que resi ente de a ep ca ca del Tribunal__ Superior de Cuen- \Botánica. Zooloeía e Hiel.ene . . ........ . 

"'.auu&eno de Hacienda des1e- -C 1 .., ""' n~ se fuu:á ef-" 
1 

• - ACill:RDÁ: tas. omumquese. • 1 Dibujo y Modelado .................•.. 
,, ~va a senor Se- GALVEZ. • · l (Señ ·1a ) -eI!l!wno Lara, de . d . - ~'1.gneu tura on s •••••••••••••••• 

art&:uJos nne sum·~ ~iu ed, por Auton~ar por los meses _de ma- El Secretario de Estado en el .i\gricultura (Varones) •................ 
- '· "'la llllstro a !as of1. VO V JUillO de} presente ano eco- d " úblº C ¡· af' - ue UNICEF • , · . . , - , Des acho de E ucacion P ?.ca, a lgr . !ª · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

· ¡nomic.o, la pens1on de \L 2?.ÜÜJ j ) I J Educac1on para e! Hogar .............. . 
. El gasto se llnputará a 1 p - j \ e1nt1cinco Iempiras meruu~1e7, a por ª ey, Julio C. Pal.acíos. Educación Musical .•.......••.........• 

1ida ~ Gastos Div~., C ~ . ª{ . favor .<le cada. uno de los $igu1en- f 
'11, Dei>artament d ·Ed -pit~. 0 ¡tes h!JOS de Maestros que hacen 1 ~tica del Pr::s 0 e Cucacion """"!ud'º" f'ri esta'.)lec1m1ento"" 2e e::-
de Egresos. bi upuest~ eneral señanza de la capital así: Acuerdo ~" _2870 

e gresos. ' Gramática Castellana .................. . 
~ . . l -C:usta: o Castillo Tegucigalpa, D C' 13 de ju- AJgebra .............................. . 

. .;,~ al Tnhunal Supenor 2 ~~oem1 Alvarado nio de 1953. Ingl_és ......... : ..... : ·: ...........•.•. 
:\~hlffi:k que razone b~jo 3.-E<;tPla Lara El Pre:.iCe!lte de !e Repúb!:ca Ro!:ir:c.a Z;o~og·:· L' ~~g.,1:~ .... _ - ... 
~,~ · d del PO!Jtr bje-¡.¡..-_AJma 1:. s pera n za GJiilén 1 . 1 Geolo_gia y ~fmeralogi.a ...............• -
!3:, fft. ~f~ Acue:do .. i\rt. Tronconi ACUERDA. ~;t:id1os Soc1_a1es ... : . . . . . . . . ..... . 
1"1 ... ; e fa_Ley Organica del j • . 1 . . d· ¡hs1ca. (Ylecamca, Hidros. y Cak>r) ..... . 
~~r de Cuentas- El pago .si: ha:a P?r la o~iei~a 

1 
.Au~riz~r la;t 1>-~~ 1 .,:~:,:·.:.~~ Química Minf>ral _ 

24táe l,.. .. C' ;-1 '"°·:--:::.• .o 0t "L!_:c· f!'C:l 'T_ 2 .20 ,,.O) ,.o~ · ' ' ' Uiou1o v ·Hoae1aao ........... -.-.-......• 
• \'designe. a cada uno de los inte- ¡veinte Je:npiras, cuaren~. ce~~;~: ! A.rtes In°cl~striales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Gu.v~z = J d b• .... A ;-.,..,., ,t ... ,~e el dP h''!"!'OlTa. que- por a n.-<" .. . , , H tr;; · "' T< o-ano:> e .. e ... o .... nu c. - · - _ d H 1 .......... ..,..,.,..., • ....,_ • .t-'"-id. ci O<>ar ..••••••••• _ •••• 
iSf¡~~o de Estado en el g~tos de (L 100.00) c1e:i ,le~-1 q.ue ef Mi~lSte .. n~fe:tiY:c~~n~r~~~ ¡Educación :\1usical . ~- ............... - .. 
'"' · • Edu ·• p· . oiras rnen-:ualf'<: a la Parf"lna ;:,. :::1gnf' 5f' ara "' · ·, ~. ,, , , , , 
-'a leh cac10~ LbLc2 ¡'Gdl:lLOs U1versos, Capítulo \'11,ltor ae 1a .L.cue!u_.\01~d~ l...t: ~d- P.' -~-~ d'-'--E-d·~~ ·::·····-·········-·· 

~ D ' Ed · • p· ·alor que inverl!ra n la. s r1nci p10,,, e ucacion . _ ............ _. 
epartamento ne ucac1on u- rones. " 

Julio C. Palacws. J Ll1w del Pre~upuesto Gene1al de' cancd.ac1ones de iac.tur~ .:. "ar.1.a.:. 

Tercer Curso .\ornal 

L 18.00-
·15 00 
18.IJO 
18.00 
15.00 
11.00 
11.00 
11.00 
10.00 
12.00 
12.00 

L 18 00 
15.00 
12.00 
12.UO 
12.00 
15 00 
12.00 
12 C0 
11.00 
1200 
12.00 
ll 00 
i2.00 
12 ()() 

162 00-

!?8.00 
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LA GACEl'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C., 19 DE MARZO DE 1960 

-Gramática Castellana . . ............... . 
li>glés ............................... . 
Química Orgánica •.................... 
Biología General ...................... . 
.CCOmetría •.....•..............•....... 
física (Op., Acust .. Mag y Elect.) ...... . 
Estudios Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
In r ccióa-a ia Filosofía •.•........... 
Dihojn.y iltadeiado •........•.. : ...... . 
Educación :!'tfusicaj .•.......••.••....... 
Artes Industriales ..................... . 
~ci~ para e~ Hogar .............. . 
Psieologia Ed.ecabva .•........•........ 
Técnica de la Enseñanza y Preparación de 

Material Didáctico ................ . 
Organización y Administración Escolar 

flv;imo CurSQ !formal r Sec. 

Dihuj_a y-M d Ha •••••••••. ···~ ...••• 

Educación Musical .•..•...••........... 
Artes Industriales ..................... . 
E¡lucación para el Hogar ............. .. 
Biolt>gía Educacional ................. . 
F:ii<>sofía e Historia de la Educación .....• 
SocioloJlÍI' .Edacaciop•I ...... : ..•....... 
Estudios Sociales ..................... . 
Higiene Escolar ....................... . 
Técnicil y Práctica de la Ensdianva ..... . 
-O ... i.;a y Adm~ 'Escola< . $,. . 

Sección de Securularia 

1ng,lés ............................... . 
Efep¡en~ de Tri~~~ ...... •· .... . 
~!!' Astronoonca ............... .. 
-Contabiiidad ........................ .. 
Introducción a la FillísoÍlll .. : ......... .. 
Francés .............................. . 

Clases Ge~s. 1 Complememarias 

L 15.00 
ll.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
15.00 
12.00 
ll.00 
11.00 
11.00 
11.00 
12.00 

20.00 
'12.00 L 

L 11.00 
11.00 
11.00 
ll.00 
l2.00 
12.00 
12.00 
15.00 
11.00 
80.00 
12.00 

L 12.00 
15.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 

Educación Físiera é(Señoritas.) ,,, • • • . . . • . . . L 
Educación rll!iie,a lVarones) .......... .. 
Deportes (~) •••••••••••••••••·• 
~.¡v.,....·) .................. .. 
Conjunto Coral- -(les.-cinco cursos) .... .. 

-
1 . h'. l J_ . .t~ E~s~<;; e !!'!g?"e::o::.-( ,_\mun 1• ! ta y oc o temp1ra~- 1re1n d r c1n- ! tJ r.r:¡o:t(' ~e im+.:u~.::- __ _ 

; co centavos de Jemp1ra. q.Je por ti~a 12. Ense~ No aYp8f_ 
GAL VEZ. la oficina que el :\l1nisler10 de cion l \ Capítulo V ~ 

El Secretario de Estado en el Hacienda designe, se hará efecll- lo de Edu;_aciÓn P4ü.á cid p 

quese. 

Oes Edu Públ
. d E supuesto '->eneral de i'-: -~ pacho de cación · 1ca, va a la Directora e la "°uela Ingresos -r~._,_:· .._ ~ 

por )a ley. ~ormal Rural de Señorita" -Je \~i- ...,..~~-
Julio C. Palacios. 

lla .>\humada. D.anlí. \ alor q~e in· CÁl.ttz.. 
'verttrá en la ~ompra de varios El Secretario de F.stad . 

Acuerdo :'í" 2874 

Tegucigalpa, D. C., 13 de JU· 
nio de 1953. 

materiales para ser\1c10 de dicha Desp
1
ach

1
o de Educación~~ el 

poraey ....... 
escuela ' /¡ "· e . 

Uuv • Poloc;,,,. 

Acuerdo !\º 2877 F.I l'residente de la R~púb1ica 

ACt:ERDA: Teguciqalpa. D C 13 de,_. ,_ 
• ., , -~10 ud95a_ 

189.00 .l\utorizar por los meses de ma- El Presidente de la República 

ACL"ERDA: ya y junio del presente añ.J eco
nómico, la pensión de ( J.8.00) 
die.z y ocho lempiras mensuales.. 
que por .@ oficina .que el l\finis
terio de Hacienda designe. se ha
rá efectiva a la señorita Rdina 
Murillo, reside:rte en Olaachito, 
Yoto, pensión que le co~ 

Autorizar por los meses de mayo v ¡· unio del 
. 1 P d G · presenie aiio • mico, e .~upuesto e astos del Personal .>\dmi · . etonó-

y de Serv1CJ0, del Instituto Departamental "José T~:O_O...... 
la ciudad de San Pedro Sula, en la forma siguiente: .a.u;;yt:JJ", de 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

como hija de Maestro, para hacer Director •.•.................•.•..•.• ~ .. 
~tu dios en los centros de ense- Sabdirector .......................... .. 
nanza de dicha ciudad. Secretario ........................... .. 
. fJ. lasto se imputará a la _Par- Í:pector 1' ......................... .. 

198. ;:¡- , Gastes Di ....... , Cap!tulo pector 29 .......................... . 
, Departa-. de &lacacién Inspectora l• .............. . 

Públiea del Pre;upueste General Inspectora 2' ............... : : : : : : : : : : : 
de Egreses e Ingresos. Escrih~nte 1° ....................... .. 

Requerir al Tribunal Superior L<cribiente 29 ........................ . 
de Cuentas para que razode ha- Escribiente 3° ........................ . 
j~ la responsabilidad del Poder Tesorer<> Especial .................... .. 
~¡ecutivo el pesente Acuerdo. Ar- Gastos Escritorio Dirección ......••.••.. 

-· 
00 

li~o 13, N• 8 de-la Ley Orgá- Gastos Escritorio Tesorería ............. . 
1" nica del Trib!lllal Superior de 

Cuentas.-Comuníquese. PERSONAL DE SERVICIO 

G.ún:z. Portero ...... . ......................... 
El Secretario de Estltdo en el Censerjt .............................. . 

Despacho. de F.dueación PW>Iica, 
por la iey, 

¡,.¡¡,, C. Pal<rcWs. PriiMr Cur"' de .4/agisterio 

LSOO.OO 
150.00 
200:00 
190.80 
150• 
1-W.OO 
!15.00 
150.00 
100.00 
100.00 
250.00 
80.00 
15.00 

L 80.00 
00.00 

. <:onjnnto Instrumental ................ .. 
Iusn ueción Militar ................ ~ .. .. 

18.00 
18.00 
15.00 
15.00 
25.00 
25ll0 
18.00 134.00 Acuer®- l\º ;!875 Cast~llano ................... • ...... •. • • 

T ci D ·.~;es.: ..... ;·:· ..................... . 
L SO.OO 

30.00 
50.00 
50.00 
.W.00 
;io.oo 
10.00 
20.fJQ 
30JIO 
20.00 
20.00 
l!ll.00 
10.00 

egu gl!lpa, .. e, 1.3 de JU. tmetica Practica .. ., .............. .. 
ni~ de 1953. . Estudios Soci.i.s ....................... . 

El Presidente de la República iifi; ~N. (~ z. e H.) ...... · ........... . 
u¡o y W!ado ................... . 

Ai:m:BDA: Qtljgrafü1 ............................ . 

• 
Perso1lllf, ·k. Profesor•$ [efes 

Profesor Jefe de l'ri.mer Curso ••.•...... 
Profesor Jefe l!1' ~do Curro ••.••...• 
Profeso.. Jefe ¡!é 'l.'ereer Curso •.•••••.•.• 
Profesor Jefe ~ CUarto Curso •.......... 
Profesor Jefe de ~to Curso •......... 

L 15.00 
lS.00 
15.00 
15.00 
15.00 

15:00 Autorizar la ;mea de ( 13.25} Educación YQSicaJ · ...... · .. · • · .... · · .. 
trece lempiras, veinticiD,co centa- Artes Industriales (\"aron.es) • • • • • • • • .... • • 

PelSoQlllll de Servi,cío 

"A---'e ~&J •••••• ..-................. ~········· 
Aseadora del lastitnto ................ .. 
Cobrador de Caelas de Alimmos •••••••• 
0-·de EN t ic de la l'esozeña ...... 
Gestos de Esezii.,.;o del Instituto ••.•.•.• 
Castcs de Material Deportivo .......... .. 

L l&.00 
lOJJO 
JD.00 
8.00 

10.00 
W.00 
15.00 

vos d ¡ · 
1 

f' . Agricnllur;> (Varones) ................ .. 
e emp~ra, que por a o 1c1- Agricultura (Señoritas) 

na ~ue el Ministerio de Hacienda Educación-.nsira el H · • • · · ~ • • • • · • • • • • 
desigµe, se hará efu!liva. al Ge. .~ . egar .......... · • • .. 
~ de la <\geacia Ai>aw<, de ta Mo.a! y Urba!lidad .......... · ...... · .. 

~ <le ~ag¡jda, por ar- Seg1#Ulq Curso de M~.;.,...;rt 
tículos ~a la Di-. · · -,,-·~ 
ción General <le Edueacióa Se. Castellano ........................... .. 
enndari In 1. f.! a. . • A ¡¡=·ti ..... _.·: ...................... . 

Gastos Imprevistos ...... • • • • .. • ...... .. 
· Gastos para la ~ca de la ~ignatura de 

Educación P"!:" el Hpgar .......... . 15'.00 

Suma total ....................... .. 

. lll!Slo se 1D!ptltara a la Par- n e ca P!ácliea ............. ' ...... .. 
tida- 31, .Gastos Dive=s, Capít~ Estudi~ Sociales .••••......••...•....• 

113.00 VII, Departamento de Educación CC. ~'N. (B. Z e H) ..........•......• 
L~ Púhlica del Pr.Sup1<0,"iQ Cenerál Diliujo y Modelado ....•........•...•.. 

L .00 de Egt"8QS e Ingresos. Calig>¡Úia ............................ . 
Requerir al Tribunal Superior Educación Musical .................... . 

El pago de los sueldos asignados en el presente acueráo, se de Cuenta;, para que bajo la res- Artes Industriales •••.......•.••.•••..•. 
1iará efeettvo por la 'Tesorería Especial del Instituto. - Comuni· pousahilidad del Poder Ejecutivo, Educación para el ijogar •...•..••..••.• 
.quese. razone el presente -Acuerdo. .>\r- .>\gticultura (varones) ................. . 

G.ir.VEZ. 
tí~u!o 13, l'i"• 8 de la Ley o,. Agricultura (Señoritas) .............. .. 
gan1ca del Tnhunal Supei-ior de 
Cuentas.-Cannrníquese. El Secretario de Estado ai el Despach.> de Educación Pública, 

por la ley, G.Ú.V'EZ. 
Julio C. Paltu:ios. 

El Secretario d.e Estado en el 
Acuerdo N• 2873 

Tegucigalpa, D. C., 13 de ju· 
nfo de 1953. 

Despacho de Educación Pública, 
prim~ro de los corrientes, le fué por la ley, . 
autorizada a la señorita Leonor JulW <-:. PalacWs. 

El Presidente de la Repi:biii:a 

ACCERD.\: 

Meiia Batr-es. para hae?r e::.~ud1o3-

en los centros de enseñanza de 

Graeias 
Trasladar de la ciudad de Gra- · 
~ Departameato. de Lciapira, E! g:::..s:o = .llilputó a ia Par. 
~ la ?udad de La Esperanza, In-1 tida 5 Ga D' . _ _ . 
b?u~, la pensión de \L lS.00) 1 VII D stos l'\er-so:,, Capitulo 
diez Y ocho lempiras mensuales, ' epartamento de Educación :.le por . .\.cuerdo :\'º 2:700 del 

1 
Pública dt-I P re::ot:pt:e.sto Gtlleral 

. ~cuerdo I\ '' 2876 

Tegucigalpa. D C_ 13 
nio de 1953. 

. . 
G.L. JU· 

El Presidente '1e la Repúbh.ca 

.\CL"'ERDA: 

Auerizar la ~urna de ..... . 
tL 1.678.3.S) m...l S<;:J.M.~c.ntv:. ~t:lt:H· 

Tercer Curso de .'tlagi.sterio y Secun.daria 

Castellano ........................... .. 
A.lge-bra . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Inglés ...........................•...• _ 
CC. ?-iN. (B. Zoología e H.) ............ . 
Geología y ~fineralogía ................ . 
~ludios Sociales ...................... . 
Fls1ea . . . . . . .. 
Química .Mineral : ....................• 
Dibujo y Modelado ................... . 
Artes ludustnales ..................... . 
Educación para el Hoµr .............. . 
l.i . .., ... c.auón Mül:d-"-'il ••••••..••••••••••••• 
Psicología General .................... . 
PrH.l.U!J.l.0$ de Ed.u.wuón ..............•• 
Francés .............................. . 

L 50.00 
31).ll) 

50.00 
~.00 
40.00 
20.00 
lOjjl) 
20.00 
30.00 
30.00 
20.00 
al.00 

L 50.00 
40.00 
30.00 
30;00 
20.00 

'40.00-
2(1-0f} 

20.00 
20.00 
30.l)j} 
30,00 
20.00 
30.00 
30,00 
30.00 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HOND~~ - TEGt:CIGALPA. D C .. 19 DE MA ... ~ DE 1960 
·~=======o;;=~============= 

"·~ .r .Je Magr:sterto ) Secundarta 

(allrtD "'""" . 
¡Secundan• l · -. · · · · · · · 

~-·············:::::::::::::: :: 
7.c.Aria --· ......... . 
~-EJueacionl.l · • · · • · · · · · · · · · · · · · • 
Biolo@8 Sociales . . . . . . . • . . . . . . . . · . · · 
f.jll.fÍ'll . . . . . • . . . . . . 
r.eca; -~~·::::: ................ . 
~-Modelado .. · ·· ... · · · · · .. · · · · · 
Dibui•. r . Jl(usical .................... . 

~<JUstriales · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
.Ail<s ... para el Hogar · · · · · · · · · · · · · · 
~ a i.. Filosofía .. · · · · · · · · · · · 
jJJl;r ~---.taucati"" .................. . 
JS"'.""'¡. la E. y P. M. D ........ · · · .. 
,..... Adnión Escolar .. .. .. .. .. .. .. .. 
o.g. r ................ . 
'""" .. _ ... m.:.;;;,;en· :o·)· 
~ 'l.~· •••••••••••••••• ~J(ineral ................................. . 

Qtiiato Cimo Je Magisterio 

r. 10 00 
30.00 
30.00 
30.00 
40.00 
30.00 
26.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
3000 
.m.oo 
~.00 
30.00 
30.00 
40.00 
30.00 L 

. y )lodelado .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . L 
::-,;p.. )lusi<aJ ................... .. 

20.00 
2().00 
20.00 
20.00 
30.00 
2000 
20.M 
30.00 

160.00 
30.00 

Ades: la] , ¡,jzs ••••• • · · • · • • · • · · · ·· · · · 
Jll ·¡,..jl!llJa !1 Hogar ...... · .. · .... • 
~~al ............... .. 
SttWI'. ~al ............ . 
~kolar- ...................... . 
.......... Sociales ..................... . 
~ Geoe<al de finseñanza .. · · .. · .. .. 
~y Admón Ese ......... .< .. . 
~&:.a1ia de la Educación ..... . 

Primer Curso de SecIJ.ndaria 

ISellano ............................. . 
li!glés ................................ . 
.Arim>étiea Práctica .... · ...... · .. · .... · 
1mdios Sociales .................... .. 
€C. NN. (l!ot. S. e H.) ............... . 
Dibujo y Modelado ... · .... · · .... · : .. .. 
Filacación Musical ................... .. 

z:,;,;¡;i;;·:: :·::: :-.-.-.-.-::::::::::: 
llOra! y U.rl>anidad .................. .. 

Seguñdo Curso de Secundaria 

'" s·----························· 
lidés.: .... ·:·:-. .................... .. 
Aiilméli<a Piádi<:a ···················· 
~.s.ciales ······················ 
OC. NN. (B..Z. e H.) ................. . 
lWmjo y Medelad& .................. .. 
~-Musical .................... . 
€aligtafía ............................ . 
A.to; Industriales . . . .. . . . . . . . . . . .. .. · · 

~ Curso de Ciencias r letras 

30.00 

L 50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
20.00 
10.00 
30.00 
10.00 

L 50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
20.00 
10.00 
30.00 

~ ...... ................ L 30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
26:00 
30.00 
'l0.00 
30.00 
4MO 
10.00 
30.00 

Jnglés : ... : .......................... . • • 

t~·:.:'.::::_:::: ::::.:::: .: : : : : : : 
~~mica ............... .. t:: Tíig. Plana ............... .. 

~ .. : : : :-: : : : : : : : : : : : : : .. : : : : : . . . 
~s..;.¡,,, ..................... : 
•*',..1 ,.rliímeam.,!>ü .. ·: .. · ; .. · .. · .... · .. .. 

1f lit Fi!oS-Ofaa ........... .. 

Sl!OOION DE COMERCIO 

P~ C&rS6 Sección ''A" 
~ ..... ~ .... · ....................... . 
~·~ Práttica ................. . 

'lill5os ~···· ................... ~ ... . 
·'.ontabillda a!es .. · · · .. · .... · · · · .. .. 
''tlipafia d .......................... . 

................................ 

· ~Primer Curso Sección "B" 
·~~- ................... .. 
~ ca .................. .. 
·" ......... . 

.... ~·1iiact ................. . 
:r...i.- ........ . 
~........ .. ............... . ,. ............. "'"11fía . . . ... . 

'--..~ .,.. .... -........................... . 
•• _,, p 

- - -~~r Carso Secczón ''C' 
~~ a.t ..... --.,. Po-áctica. . . . .. ..................... 

L 50.00 
50.00 
30Jl0 
50.00 
50.00 
30.00 

L 50.00 
50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
30.00 

!. 50 OIJ 
50.00 

S('gundo Cur~o Sección ".4 .. 

Castellano . . . . . . . . . . . . . .... L 50.00 
AVISOS 

ln~lés . .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. . .. 30.00 

.Aritmética ~fercantil ... .'.. . .......... . 50.00 
BB•ATES 

Contabilidad Práctica ................. . 

Estudios Sociales •...................... 

Qu. . '\'· 1 • imica y _ 'Krco ogia .. .... ..... ... .. .. . ...... 

50.00 

50.00 

Blllltrucrtw, Sée-lédel luz. 
gado de LólrU 19 de lo Cltfl. clef 
deila*- de' l!'rallelleo !lom-

50.00 L 280.00 zia. al \ldbllco .., 1•"""'! ' ~ 
- los •- a lq, baée-r: qna

en la -- del dli d.b>.do 
- d• - da! <rorrténte 
liiar a laa die de Ja ma:iilft&¡ lé-

550.00 

Segundo Curse- Seccrón "B" 

Castellano ............................ . 

Inglés . . . . . ......................... . 

Antmética Mercantil .................. . 

Contabilidad ......................... . 

Estudios Sociales ..................... . 

Química y Mercología ................. . 

Tercer Curso Sección ''A" 

L 50.00 

30.00 

50.00 

50.00 

' 50.00 

50.00 

Castellano .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. L 50.00 

Aritmética Mercantil .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 50.00 

Inglés .. .. .. . . . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. 30.00 

Contabilidad de Sociedades ........... .. 50.00 
40000 M 1 · Qu' · · ;. erco og¡a y 1nuca •................ 50.00 

50.00 Leyes de Hacienda. .................. .. 

Estudio; Sociales de 2" Curso ••......... 

Tercer Curso Sección '"B" 

Castellano .. : .. ........... ·.. .. .. .. .. .. . L 
Aritmética Mercantil ................. .. 
Inglés ................................ . 
Contabilidad de Sociedades ........... .. 

, 
1 

()() Mereología y Qllimka ................ . 
:S O Leyes de Hacienda ................... . 

Estudios Sociales d• 2" Curso ••......... 

Cuarto Curso de Comercio 

Castellano .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. . L 
Inglés ............................... . 
Contabilidad Fiscal .................. .. 
Aforo de :'\Iercaderías ................ .. 
Derecho Mercantil y T. C. • .............. . 
Economía Política .................... .. 

J00.00 Fmanzas .................... : ...... .. 
Estadística Comerc!ai •...........•..••.. · 

-
Clases Generales 

50.00 

50.00 
50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
50.00 
sd.oo 

30.00 
30':00 
50.00 
5000 
60:00 
20.00 
30.00 
30.00 

Cultura Física y Deportes (Señontas) 

Cul!imt Físitt y Ire¡i•ms -{Varones J ••••• 

L 80.00 

8&.00 

Instrucción Militar (Varones) .......... . 80.00 

~ en p6blbi su-a el ln
m- qa& "" -rllil> de Ja- ma-
118D4ignlm'9! tia~ &<delo-·--<le •-6n sa
perllcia! - o m-. slt11.io en 
jltrlld- d& - r...ot.. det 
el t ' eBtc- de l't&Dlilco Mora-

~ Áll. el - --· B-·.r: Al 230.,.. · Noált+PMP!edad <N lA>teázo Gar· 

eú>,. p.,,~ y - -~-; 
al Sur, eea praJt ! 'Id-de-.J. 'Af!'tello 
H<>ifa.· - d& por ll!edlo qne 
va de L&Travel!s & La M-ODtalma; 
.i O-, <lOll PLCl#lod~ de Obdnllo 
Apllsr, _.., do- por meilio' o 
sea la eo-aadós del oam1no de 
La T1&-·1. La ~ll\U, l>Mt. 
em111Jnn• lWB-·fa eirretera de san
ta Lnela;. y ai lfr4e; OOlt terreno 
qae J. Al!01180. Jl!ejja. tr&nalir!ó & la 
mnolctpalfdad. d& S&Bta Lnela, el 
di& - de'dletembre-del alio 

330.00 de mil noffoi- elaeuenl;a. se-
giln escñtuu; del lfo1;1;rto Fed
Lei "ª' teniendo de" Por med1o el 
camloo de La 'l'la vesfa- en dlreec!ón 
de La MooUiiita.. E!I el inmueble 

aote8 de!crifi<> hay --t!H
...... nna de -ll<s.-ll<f Ye- va
ras de !rente por velatlctnco de!on-

<!o, ttoooi .. ~-~ J ct
rredor J mJes;tetf\1& eoctna; otra 

330.00 debaWEqua.-d&seis-.,._de'largo 
por OQbo de a.acho con·mcone. 

'pmdieNe eoc1D&; 1 otn de bllhare
qne, ch> leiii de larg;> pó'r ocho· de 
ancho. todas Ctiblértu con tejas y 
ea bum - de 118n!i:!o; Olch!t 
terreno tiene 'Sn toda sú·ext.ellllón 
una quebrada y otras vertiente&.. 
pas&es J en au mayor pa~ onblerlio 
de árbolts de piee. roble y enci,oo, 
liaajo .lea eelCGfl dr aa- (J:clnsiva 
prople:l&d. slo babor concedido a 

300Jl0 los Olll\nllan"911ingnna servldnm-· 
bre. El lnmaeble utea descrltó se 
enooentra -iDSCritb bajo el número 
234, folill6.199 y 280 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de esto 
dep•rtamento, ha !lfror de Ja sefiora· 
.llar an.D. oe-Oonzála Y 88 .m-

240.00 lll&Rm. pan bacer efectiva ooa au 
· prolueto, cantidad delempiru. que ---·· 

Total............................ t 7.74().00 ~..:o:~=:.:':.~'.'.";~ 
El pago de los sueldos asisna;dos en el pr":""te acuerdo, ~e hará q~é ftlotade de'cnmún·acnerdo 

Sl-0.00 efectivo por la Tesorería Especial del referido establecmuento.- de--118 pano.,. ea la cantidad e& 

Comuníquese. '" =!,::\':.:'':"'~! 
'-"-'LVEZ. - -· 

da - ... adlli!tlrt caa!
El Secretario de útado en el De;pa.oho de Educación Pública, quier clase de l>OStlmL-Tegac~-

por la ley, l?Olpa, D.,c., 9 de' lilatZa de-196<7 
Ju.lió C. Palacios. 

J-OS:É AB&mo ÜCBOA 0. 

Srlo. a¡ a1 C1 
Acuerdo :\" 2378 Danlí. en su carácter de ln~pector 

de Escuelas Fronterizas. Dal-W 11 23 ?ol. 60. 
,
60 00 

Tegucigalpa, D. C.. 13 Je ju-
" . 1953 nio de · . 

E! Pr~identt <le 1a Re pública 

El gasto se imputará a la Pu· El W. 11 Secntarlo del J 

tida 34, Gastos Divenlos. Capítnlo ¡¡&do Pn!.:,::~ Letra de lo c1':i 
VU, DepailaUIOBto de Educación del'.~ - H01> 
Pública del PresupuéSto General zán, al p6bllco en general y par.,. 
de Egresos e lngresos.-C->muní· lea ef- i!e leJ, baCle lll!Jer: QW> 

Autorizar la •uma·de (L 46.75) º"""' ""la andieno!• <feld!& jueves trlen-

l
~uarealá ; ,.., lempH:as, >«!<onlá · Yo Y 1 nno de mano def eonl-

260.00 y cinco ~taVÓS de' reui¡>i,r:i,_ que G.ú.vrz. afio, a laa doo de la tarde y •• et 
por la oficlll~ que el :'vfui!s.mo. de El Secre••-'o de Estad& el ...,.¡ que ocupa - Jusgado, ae 

r
.Haeienda design~ se hara efecttva LCLI,-' en remd&rán en póbtfca mmsta les 
al seilor René Chin:hi!lª ... de e:-!a Depacho de Educació 1

1 Pública, inmuebiea Mgl.llellle6:. at Un. klW 
lOO.OO ciudad, valor que mvirb.o en sn por la ley, • . de ienenoen elalUo de-H°""""". 

~ente ,.,~ :! !~ e~!as c!t !ul!o C. PaLactos. de~ta.mCDtio de 01&DChc, en e.. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - 'IEGUCIGALPA, D. C., 19 DE MARZO DE 1960 

l 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de la Empresa Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., {Sahsa), a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en sos propias oficinas del Aero
puerto de Toncontín, el día ineves 7 de abril, a las cuatro de la 
tarde, con el objeto de tratar los asuntos con.signados en el 
Artícnlo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórum, la Asamblea se reunirá el día 8 de abril a la misma 
hora y en el mismo:Iocal,\ con los Accionistas que asistan. 
-Tegucigalpa, D, C., II do marzo de lgóO. 

-CoNSEJO 
0

DE ADMINISTRACIÓN 

Valle de Lepaguare, en el punto 
1lamado Los Tablones, que consta 
de elneuent& y una heet~reas, se. 
tent& y seis áreu, cuare11.~ y siete 
-centiáreas, cuarenta y siete een• 
tés i mas, circunscritcs con los 
rumbos y distancias que a conti
noa.ción se expresa: se dió prtnci .. 
pio m el mojón situado en la orilla 
izquierda de la quebrada de Eome
dlo, ubioado al par del lug&r donde 
don C&yet&no Aoosta '1ene actual
mente una -huerta aeinbrada de 
p&sto artificial; desde ese punto con 
rumbo Norte, veintiún grados 
treinta y un minutos Oeste, colin-
dando con el s!tio de San Fr&nelsco Del 15 al 31 M. 60. 

de Lepaguare, aeiselentos oobenta ============;============= 1 
3 sets metros, lindando con sena
ni& del sitio de Horcones; Norte, muel Da Costa Gómez. para con su El infrascrito, Secretarlo del Jui
treint& y seis grados, tres minutos producto cancelar al Banco Nacio- gado de Letras 19 de lo Civil, del 
Este, ciento ochenta metros; Sur, nal de Fomento. cantíciad de Jem- departamento de Francisco Mora
cincuenta. y tres grados vetnti1io piras, intereses y costas que el se- zán, al público en general Y para 
minutos ~ cuatrocientos vein- fior Jobo B. Ohle y la Compaftfa los efectos de 1ey, hace saber: que 
titrés inetros. enatro decfmet.ror, Hacienda La Estrella, S. de R. L., en la audiencia del dia. lonea, coa.
Sor, &r.eJn• y ocho gradoa, Helnta es en deberle. Se advierte que por tro de abril próximo. ctel corriente 
y ocho minutos Est.e, tl'eseientos tratarse de primera licitación, no ano, a. las dos de la tarde y en el 
dos metros, nueve decímetros; Sur, se admitirán posturas que no cu- local que ocupa este Jazg-ado, se 
coa:rel}.~ y .tret grados, e1ncnenta y bran lu dos terceras partes de los rem&ta.rá en P ú bl i e a subut& ei 
cua.trom111ulio!l .lillte, ,coatroetentos ava.lúos.-Tegucigalpa, D. C., 25 de Inmueble que se des;;ribe de lama.-
cchenta y nueve metros., cinco de- febrero de 1960, nera siguiente: "Lote de terreno 
cjmetros; Sur, cincuenta y ocho númEro ''Ochenta y Nueve". si-
grados, ,treinta Y tres llliimtos Oes- JOSÉ ARECio OCHO A OSOE.TO, tuado en la Loti.tica.c1611 denowrna-
te. doscientos veintidós metros, Srto. da ''Barrio Jardín L&s Colinas", de 

Tegucigalpa, D. G. 1 7 de marzo de 
1960. 

JOSÉ ARECIO ÜCHOA ÜSOBTO, 

Sri o. 

Del 10 M. al 19 A. 60. 

Registro de Marcas 

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patenta y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Se~·etaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae con techa dos de marzo del afio 
en curso, se admitfó la solicitud 
.que dice: "Registro de una marca 
de tábrica.-Poder.-Sefior MiLls
tiro de Economía y Hacienda -Yo, 
Miguel Andante Fernández, mayor 
de edad, casado, propietario de los 
Laboratorio¡ ''Honrar", de este do
mfclllo, con todo respeto compa
rezco ante usted solicitando el re
gistro inicial y depó.iito de la mar· 
ca de :fábrica denominada: 

-La infrascrita~ Jefe de l& 
de Patentes y Marcasd ~ 
dependiente de la See e Fábñca, 
Economía. y Haclelld ~~ de. 
que con techa dlect~o de t ·~ 
del aíio en curso, 18 admitió eb~ 
oltud que dice. "Registro 

1
: "~

to de una marca de fábrica *' 
Ministro de F.conomja Y H~ 
-En representación de la E eua~ 
n~ llll>fEsi 
vvmercfal, que gira baJo la deao 
~Ión Soei&I de "Fábrica de 11 l>h 
teca Y Jabón Atlántida, S. ~ 
socleda.d constituid& , or~ 
de conformidad con 118 ie)'éi def. 
país, que ttene su domicilio 

68 
~ 

Ceiba, Atlántlda, re&petu . oso co:n ... 
pare1.00 ante Ud., IOliclaaclo-!I 
registro y depósito de la; marea dé 
fábrica consistente eo ia P&l&bla!:: 

PETERPAN 
Sur, cJncuenta y un grados, diecf· Del 2 al 24 M. €0. esta c1udad, el cuaJ mide y l1mita 
<>cho lllinDIOe Oeete, enatroelenlioaf ------------- asl: Al Norte, C4toree me tres cua- LO MBRJSQ L-M escrita con caracteres .,,¡1~ 
<Jchenta metros; al .final de este renta centimetrcs, con lote núme- 1ndepend1ente de tamaiío 1 colo 
tiro, en u.na distancia de dosctenr.os El lntraseri\(), Secretario del Juz. ro "Ciento Dieciocho'', de la mis· que usaré para proteger y dist1n. usada por mi representada ~ 
"Seis metros, colinda con el lote de gado de Letras 19 de lo Civil, del ma lotifieación, calle de por medio; guir: produc~os medicinales de los amparar, proteger y distiogu•· ,_ 
l depa.rtamento de Fra.nc; .... ,. Mo- ¡ s h 1 ¡ te u -os hermanos Villar de Bo y st. lll\N i.- a ur, oe o metros veinte centi- llamados ~ermifugoc:-, e'aborados s gu en s productos de su propte .. 
gniendo la quebrada de Enmed zán, al ptiblico en general Y para. metros con lote número "C1ncuen- tndostri¡lmente por aquellos La- dad: margarina, oleomargartoa, a. 
aguas arriba, colindando con el~~: 109 efectos de ley, hace s&ber: que titrés" de la propis lotificación, boratorlos. La marca de re!eren- ceites Y grasas hldrogenadas-eo. 
tio de San Francisco de Lepagnare, en la audiencia del dfa martes, calle de Por medto! al Este, vein- eta consistente en 1a expresión. mestlbles, aceites veget.ales emces
Norte, dieciocho grados, treinta "'eintinueve de marzo del corrient.e ttcuat:co metros ochenta centíme- "Lombrisol-M", que se aphcará tibies, mayonesa, salsas y encnrtt. 
minutos Oeste, quinientos tres de- &i'io, a las dos de la tarde Y en el tras, con 10'8 número ''Ochenti& y fi.Já.ndola atrectamente sobre los dos, pastas comestibles para p:cepa.. 
címetros, basta llegar a.l ponto de iocal que ocupa este Juzgado. se Ocho" de la identlda lotificación; envases o recipientes contentivos ración de E·&ndwiebes, vrnagres.J 
partidL InscrttQ el dominio a ta- rematará en pdbliea. subasta el in- J al Oeste,, veintiocho metrcs cua- de los product.os, por i:cedio de eti toda c'ase de condimentos.. Dicba. 
ver de l& Hacienda La Estrella, maebte que se describe de la mane- renta centímetros con lote nó.mero quetas o marbetes impresos, lito- m~rea se aplfca 11:obre los prodnclos,_ 
S. de R.. L., con el ntimero MI fo- ra sigaJente: Lote de solar sito en "Noventa" de dicha lottficaclón; grafiadcs, o en cualquier otra forma C&Jas o empaques que lcs_contieen; 
Uos 455 y 4ó6, del Tomo 69, deis Re- !a. ciudad de Comayagueia, de este con una extienslón super:ti.cial de usual en el comercio. La expre- en todas las formas y prccedimleñ-. 
~ istro de la Propiedad, del depart;a.. Distrito Central, el cual mide Y cuatrocientas cuarenta varas caa. sión referid& es en letras, acompaiio tos empleados en la indUSSia y !l' 
mento de Olancbo. b) Usa acción limita: a.l Norte, nueve metros, con dradas con tretntidós centésima.s &demás, los diez ejemplares de la comercio. Aoompailo el poder con. 
equivalen~ a tres caballerías Y $~ calle que conduce al Country Club; de vara cuadrad& (440,3! varas). El m&rca., que se adjantan de canfor- que gestiono,para que razonado ID& 

e u ar taa da caballelia moderna, al Sor, oineo metros, cuarenta cen- lote antes descrito es una :fracción midad con la le,J. Pido adm.Jtir sea devuelto, el cllsé Y io& demái. 
prolndlv:llas, ea el sitio de 8an tlmetros, con propiedad de Isabel . eelia aolloltud Y darle el uámi•· doeumentosdeley.-Tedguclgalpai 
..._ __ ,___ d Le Lainez de Weitnauer·, al Oeste, diez del lote inscrito a. favor del seffor ug o 
.i.o .1.awmiw e paguare, el cnil legal, r.eniendo además, como mi · C , diecfoebo de febrero de !Jlil. 
1iiene como linderos generaJeslos 11_ Y nueve inetros, cincuent.a. eenLí- Cancepción N úfiez, ha.Jo el número representiante en la eont.tnuaolón novec1enbOS le68D8. -(!)- 111gaet 
gutentes: Norte, montalia nacional melirol,con propiedad del Licenda· 421, fullo del 250 al 255 del Tomo de est.e asunto, al Abo,.,..l'fo Pedro Villa.mil Luna.". to que te pone e& 
1 sitio d Ulúa do :!on lllanue! S. López; y al Este, . . . •-e ; al Sur, sitio de eo. diez y ocho me"-- se1ient.a 

1 
Cinco 89 del Registro ae la. Propledad Ia- Pineda Madr1d, a quién apadero eonoctmlento del pébHeo para Jm. 

Jolea Y Río Guayape; al. Occidente ---. b1 d sin limit&eión de facultades en lo efectos de ley .-Tegnclgal~ D. C ... 
Blo Gnayape Y s1~- del m1sm' aentlmetr08, con propiedad de la mue e, e eete deparliament;o. Y 19 d ! b de·~ 

•iu 0 fio admillistrativc, al que pido tener e e rero .NMI. 
nombre; y al Orlen .... , Mtlo de H se ra Isabel Lainez de Weitnauer. se rematará para hacer efectiva 

"""' m or· El lo .. - d 1 d como t&I, previ& la auténtica. de Axe.ENTINA Jl. DE CBJ.n:z 
eones~ y olla ....... .en A. d- caba!J.,. ·..::: e so ar escrito Y delimita- con su producto, cantidad de Jem-~ ua ..... do ti estilo. Que una vez llenos les trá.· 
rías modernas, también Prolodivi- ' ene una extensión snperfi.cla.I piras que el seilor Concepción Nú- mitas leg&Ies s~ resuel'V& de con- 19 Y 29 M. 60· 

-.aas, en el sitio de •-- • -•-•- de elent;o treinta y s!ete metros ==========-==-
H - ~......,de --•-• •- !iez, es en deber &l B&DCO de la Pro- formid&d & lo pedido y se mande orcones, el cual tiene los linde \ltJ.AU.ia.uos Y sellill:IQta y seis centési-
generale1 siga.tantee: ÍJ N o·r~os mos de metro cuadrado. En el so-. I !':~~~~~!!!!!!~~~~~~~~~~~~~~~~!!!!!!~~~! A LOS CONCESIONAll)S 
monlialla naolon&l; al Sur, sitio :~ lar antes mencionado, se encnenira 1 1 · 

CoJoies; a1 Oriente, 01110 de E1 eonetruláa una ...,. de oonstroe- BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 
~Junquillo; y al Occidente, aítto de ción mod.e!Jla, de ladrillo y piedra. ji 

Lepaguare. Se encuen.traJ ioscrtr.o de un piso~ ·en .. buen esliado; ceicada 

Se recomienda a los cooceefoo .... 

rios y a sus --P para la pronta tram!la<l6D <18 llli 
COTIZACIOX OFICIAL DE MONEDAS EXTRA..~JERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPLI!LICA 

Dólar . . ... 
C<:>lón Salvado

reño . 

BILLETES 
Compra. Vel:a.ta 

1.98 2.02 

GIBOS !lON. JIETALICA 
Compra. Venta. Compra. Venta - - ~ -

200 2.02 1.96 2.04 

o_so 
/ Quetzal .... 

el dominio a fa.vor del 8e.fior JOhn con piedra en:parte, y en otra par- 1 
R Ohle, con el n~ero 961,iollo. te con &lambre; consta dicha cua 
del Temo 70

0 
del Registzo de 81, de s&l&. comedor, cocina, dos dor. 

Propiedad, del departamento d~ mttortos y demástservieios. El tn
Ola~ho. En la acción de tres ca mueble antes~descrito, se encuen
ba!Jerfas y tres cuartos, en el Bit - tr& inscrito el dominio a favor de 
de San Franci~ de Le_paguare, io la ''Constructora.,"Ceotroamerieana, 
hao introducido las siguientes m se S. A.", bajo el N9 22.4, folios 281 y 
Joras. se han ·eercado tres mtl e- 282 del Tomo 138;del Regi~tro de la 
rcn a1tn:b:e esp!gadc a ccatr:ª::S Propiedad Inmueble de este depar
.os con partes permanentes ~- ta.mente, y se rematará para hacer ' 
madera de jaba Jineeao 1 otra's el n .efectiva Cantidad~de Lempiras que 
seE, con sus respectivas granjas :; dicha Constructora adeuda al seiior 
baD destronconad.o trenQ m~as Joaquín Agullar Fondevtlla. Se 
de"tierra, también hay se!!lbra:!cs a.dviert.e que par tratarse de prime
-c~¡:ro m.11 árboles de.car& Berviri ra. 11mtir&Ción no se admitirán PoB- ,. 1 
de base para el remate la suma de turas qne no cubran 1as d0s t.erce

o 792 
1.98 

o 808 
2.02 2.00 

0_808 o 784 0816 
2.02 196 2 04 

1 

L 2.JOO .. oo para la .P&?te P!'Oindlvisa ras pa.rtes del ava.hio,fel que fue l I 
de la finca La Eatre!la Y L 1121000 determinado por el :Perito nombra
rara_la ;:a:te en do.mw10 pleno de do al efecto, en la cant!d.a.d de Trc-' 
la _misma JiDCa; valon111 &Blgn&doo ce Mil Lempiras.-Tegnclgalpa, D., , 
por ambas partes de común aeuer- C., 20 de febrero de 1960. , . 

:ia ea la .-ntma P6bllca autor!- loet; AB:Bcro OClloA O., 11 

COTIZA.CIOX XO OFICIAL DE OTRAS MO:-."EDAS 
EX EL JIERC_tj)Q DE ~"'E\\' YORK 

Dólares Lemp1ras -Libra Esterlina 2 803125 5 60625 
Franco Belga . . . . . . .. . .... . 
Franco Francés . .. . . . . . . .. . ...... . 

0.02 004 
0-2038 04076 

Fi·anc..o S l..120 . . •• . •••••••••••••••••••••• ••• 0.2306 (¡ i61.l 
Marco Alenián ....................... . 0.2399 0.4798 
FlorL'l . . . . o 2653 o 5306 
Corona sueca ... . . . . . . . . . . ... , .. . 0.1933 03866 
Peseta ................................. _ ..... . 0.0168 03866 
Peso ii .. !'ge::i.::no 
Peso Mexicano .. ·- . .......... ... . . ..... -··· 

o 0:!.22 o 0244 
0.0802 01604 

Tegucigalpa, D. C., 15 de !!'..a...-zo de 1960 
ALUA...-BO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Departamento de C~'!'b!os 

solicitudes de libre regl8lzO A'* 
presenten a esta -- -

1 
citar el decreto coiJ:sp .... , 

1 

determinar con toda clarldld 111> 
servicios y demás t:upaestos a 'I» 

i ..tén obligados a pagar al l!lllldlli
j ooontorme a su cm dt - . ~- _-

1 

Nota: 

ª en esta ciudad, el cuatro de Sr10. a a c 

"'!"~ de l966, Por el N- 8a- Del 3 al 25 K., to. i ¡:f==================..!11 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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